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Definiciones de Casos: Fiebre Amarilla 

 

Descripción clínica: enfermedad viral transmitida por la picadura del mosquito, 
caracterizada por un inicio agudo y malestar general, seguido por una breve remisión y 
recurrencia de fiebre, hepatitis, albuminuria y síntomas en algunas ocasiones de fallo renal, 
shock y hemorragias generalizadas. 

Criterios de laboratorio para el diagnóstico 

• Cuadruplicación o un gran incremento del título de anticuerpos para fiebre amarilla 
en un paciente sin historia de vacunación reciente contra fiebre amarilla, excluyendo 
reacciones cruzadas con otras flavirosis, o 

• Demostración del virus de fiebre amarilla, del antígeno o del genoma en tejidos, 
sangre u otros fluidos corporales.  

Clasificación de caso 

Probable: caso clínicamente compatible con serología presuntiva (elevación permanente 
del título de anticuerpos contra el virus de fiebre amarilla por ejemplo: por fijación de 
complemento mayor o igual a 32; por ensayo de inmunoflourescencia mayor o igual a 256; 
por inhibición de la hemaglutinación mayor o igual a 320; por neutralización mayor o igual a 
160; o un resultado serológico positivo por inmunoensayo de captura de la enzima por la 
inmunoglobulina M). Se debe excluir las reacciones serológicas cruzadas para otras 
flavirosis y los pacientes no deben tener historia de vacunación contra fiebre amarilla. 

Confirmado: caso clínicamente compatible que es confirmado por laboratorio. 

 
 


